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A don Fausto Martín Sanz se le señala el plazo de seis
meses para la presentación del proyecto definitivo. haciéndosele
notar que preViamente a la aprobación de dicho proyecto debera
JUStificar que dispone de un capital propio sufIciente para cu·
brir como m1D1mo. la tercera parte de la inversión real nece
saria; asimismo deberá obtener previamente la autorización ad
ministrativa de la Subdirección General de Industrias Agrarias
para realizar la ampliación y mejora de su industria, ya que
ésta se halla calificada como «exceptuada» en el sentido previsto
en el Decreto 899/1963, de 25 de abril. ' .

Cuarto.-Para la terminación de las obras e instalaciones
se le concede de plazo a «Degesa Montañesa, S. A.», hasta
el 31 de mayo de 1971, y a don Fausto Martín Banz, doce
meses, contados a - partir de la fecha de aprobación del pro
yecto definitivo.

Madrid, 28 de noviembre de 1970.-El Director general, Fede
rico Muñoz Durán.

RESOLUCION de la Dtreccl6n General de Coloniza
ción 'Y Ordenación Rural (Servicio Nacional de Con
eentt·acion parcelaNa 11 Ordenacion Bural) por la
que se adjudjea el concurso convocado el 6 de
i~lio de 1970 por el Servicia Nacional de Concentra
cíón Parcelaria y Ordenaclón Rural para la conce
sión de las subvenctone3 previstas en la Le,¡ 54/1968,
de 27 de 1ulio. a las tndustrias agrarias que se
instalen en la comarca de ordenación ruTal de Ciu
<ia<l Rodrigo (Salamanca).

Por resolución de esta Dirección General del día 6 de julio
de 1970 se convocó concurso para la concesión de las subvencio
nes previstas en la Ley 54/1968, de 27 de julio, a las indus
trias agrarias que se .instalen en la comarca de ordenación
rural de Ciudad Rodrigo (Salamanca).

Previo el informe favorable de la Subdirección General de
Industrias Agrarias, esta Dirección ha tenido a bien disponer:

Primero.-Es estimada la solicitud de la Cooperativa Regional
Agropecuaria Mirobrigense «San Antón» para la aplicación y
mejora de las instalaciones de su Matadero General Frigori
fico, sito en el Municipio de Ciudad Rodrigo.

Segundo.-5e otorgará a dicha Cooperativa la subvención
del 10 por 100 de la inversión necesaria para la ampliación
y mejora de industria. a cuyo efecto se .fijara el correspondiente
presupuesto de inversiones al dictar resolución sobre el proyecto
definitivo correspondiente.

Tercero.-8e concede a la citada Cooperativa un plazo de
seis meses para la presentación de dicho proyecto definitivo
y contado a partir de la aprobación de éste, un plazo de
doce meses para la terminación de las obras e instalaciones.

Madrid, 28 de noviembre de 1970.--'-EI Director general, Fede
rico Mufioz Durán.

RESOLUCION de la Dirección General de Coloniza·
ctón y Ordenación Rural (Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria 11 Ordenación Rural) por la
fl.U.e se adjudica el concurso convocado el 6 de
1ulio de 1970 pOr el Servicio Nacional de ConcentTa~
cion Parcelaria y Ordenación Bural para la conce
sión de las subvenciones previstas en la Ley 54!
1968, de 27 de julio, a las industrias agraNas que
se instalen en la comarca de ordenación rural de
Ames-Brión (La Coruña).

Por resolución de esta Dirección General del día 6 de julio
de 1970 se convocó concurso para la concesión de las subven
ciones previstas en la Ley 54!196§. de 27 de julio, a las indus
trias agrarias que se instalen en la comarca de ordenación
rural de Ames-.Brión (La Corufia).

PreVio el infonne favorable de la Suhdirección General de
Industrias Agrarias, esta Dirección ha tenido a bien disponer:

Primero.-Es estimada la solicitud de la Cooperativa Forr~
jera de Negrelra para instalar una fábrica de piensos compues
tos en el Municipio de Ames.

Segundo.-Sé otorgará a dicha Cooperativa la subvención
del 10 par 100 de la inversión necesaria para la instalación
de la industria, a cuyo efecto se tljará· el correspondiente pre
supuesto de inversiones al dictar resolución sobre el proyecto
definitivo de la fábrica de piensos COIllPuestos que ya ha sido
incluido por la Cooperativa entre la' documentación presentada
para tomar parte en el concurso.

Tereero.-8e concede el 'plazo de un año para la terminación
de las obras e instalaciones, 8 partir de la fecha de dicha
aprobación del proyecto definitivo.

MadrId, 28 de noviembre de 1978. -El Director general, Fede
rico MUfioz Durán.

MJNISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 27 dI~ novtembre de 1970 sobre autori2a
don paTa la instalación de una cetaria en la zona
marttimo-terrt'stre de la playa de Las Cuchiellas.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruído a instancia de don
Zoilo Alonso Alonso para la .instalación de una cetaria en la zona
maritimo-terreBtre de la playa de Las Cuchiellas, término muni~

cipal de CUdillero. lugar conocido por «Peña Cueva», Distrito
Marítimo de san Esteban de Prav1a, de 36,30 metros cuadrados
de superficie,

Este Ministerio, a propuesta de la DíreCclón General de Pesca
Marítima, ha tenido a bien otorgar la correspondiente concesión
administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.-La concesión se otorga por el plazo de diez afios,
prorrogables a petición del interesado. Las obras darán comienzo
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo quedar terminadas en el plazo de un
año.

Segunda.-El concesionario contreráasimismo la obligación
de conservar las obras en buen estado y no podrá destinar
la concesión ni el terreno a que la concesión se refiere a uso
distinto del que en ella se determina, no pudiéndose tampoco
arrendar. Cuidarán de dejar expeditas las 2lOnas de servidumbre
y de paso, manteniendo libre de obstácUlos la zona de salva~

mento.
Tercera.-La concesión queda supeditada a la fijación del

canon de ocupación que en su día será fijado por el Ministerio
de Hacienda.

CUarta-El concesionario queda oblIgado al cumplimiento de
las disposiciones reglamentarias en materia" laboral.

Quinta.-Esta concesión caducará automáticamente en los .ca
sos previstos en la norma 28 de las aprobadas por Orden mmi
tedal de 25 de marzo de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado»
número 91) o por incumplimiento de alguna de las condiciones
de la pre.wnte Ord~n.

sexta-Igualmente el titular de esta concesión viene obligado
a observar cuanto se dispone en las Ordenes ministeriales de
25 de marzo de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado» números 84
y \}1), que desarrollan la Ley de Ordenación Marisquera, y al
Decreto de 23 de julio de 1964 sobre calfdac!: y salubridad de los
moluscos.

Séptima.-El concesionario deberá justificar el abono de los
impuestos que establece la Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio"de 1964 o la que proceda si ésta se modi~
fioase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 27 de noviembre de 1970.-P. D., el subsecretario

de la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Bres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 2 de diciembre de 1970 sobre autoriza..
clan para ocupar una parcela de la zona marttimo
terrestre en CaZa Ratjada (Capdepera), con objeto
de instalar una cetaria.

Ilrnos. Sres.: Visto el expediente Instruido a. instancia de
don Pedro Fernández orpf, en el que solicita la ocupación de
una parcela de la zóna marltímo-terrestre·en cala Ratjada (Cap
depera), Distrito Marítimo de Palma de Mallorca, de 20 metros
cuadrados de superficie, al objeto de instalar una cetaria,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pesca
Marítima ha tenido a bien acceder a lo solicitado, otorgando
la correspondiente concesión administrativa en las condiciones
siguientes:

Prímera.-La concesión se otorga por el plazo d~ diez ~os,
prorrogables a petición' del interesado. Las obras daran comIenzo
a partir de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado}}, debiendo quedar terminadas en el plazo
de un ailo. "

Segunda.-El concesionario C'..ontrerá asimismo la obligación
de conservar las obras en buen estado y tio podra destinar
la concesión ni el terreno a que la concesión se refiere a usos
distintos del propio de este tipo de establecimientos marisqu~
ros no pudiéndose tampoco arrendar. CUidará de dejar expedI
tas' las zonas de servidumbre de paso, manteniendo libre de
obst<'ículos la zona se salvamento.

Tercera -La concesión queda supeditada a la fijación del
canon de ~cUpac1ón, que en su día será fijado por el Ministerio
de Hacienda.

Cuarta.-El concesionario queda obligado al cumplimiento de
las disposiciones reglamentarías en materia laboral.

Qulnta.-Esta concesión caducará automáticamente en los ca
sos previstos en la. norma 28 de .la.sapro~por Orden min~
tedal de 25 de marzo de 1970 (<<Boletfn OfIcial del Estado» nU~
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mero 91) o por Incump1lmlento ele alguna ele 1.. condlclon..
de la presente orden.

Bexta.-AsIml8mo el Interesado viene obligado a observar
cuanto se d_ en las Ordenes mlnIsterIales de 25 ele marzo
de 1970 (<<Boletln otlclaldel Estado» nÚlÍ1eros 84 y 91). que
desarrollan la Ley ele 0l'denaIiIón Marfaq.,...a, y al Decreto
de 23 de jUllo ele 1184 aobre calldad' y ealubrldad de loo mo
lWlCOll.

Séptlma.-Bl _lo deberá JuatI!Icar el abono ele 108
Im~ que __ la Ley ele Reforma del 8Iatema TrIbu
tarlo de 11 ele Junio de 1184 o la que~ si lO modIflcaae.
aelvo__ OD _Ira. ,

Lo que eamnnra VV. U. ~a su cODocimiento y efectos.
DIoa 1lUIlrde. U.JI. __-.
MadrId, 2_ dlel t e de 11'/0.~. D.. el Subsecretariode la MJorIna ~_

limos. ares.~ de la MarlDa Mercante y Director
lléneral de P_ klrilima.

OBDEN de 14 de _._. de 1970 .obre canee
_ " '" /INit4 ceo;n""A. lrlllfl1lO/4 de Producto.
BUcIrICof. 11, Á.' lOOIlPIISA'. del ~men~:= í =r.=.~U4toI 'l!'lmfeoo por e -

Ilmo. Sr.: CIID'I!pUdos los· tr~.lamenta.rlOS en el expe.
diente promov!do por.1a nr- EspalloIa de P..0duct06
~ 8. 'A.. (OOIIIII'WJA). _.Mo _ al régimen
de r<!P08IeIón con~ .....-arIa para la Imporlaclón
de _tea _1000,. minio· de plcmo, áddo bórlco. bórax
onbIdro y eoIereo -á!Idtoo por expGrIPoIon.. de OZUlej08, sus
moldur.. y pIeIaa OOIllPlIllnOllIarIa8, establecido por Decreto
n1lmero 187t1l1lll.

Este Mtnlsterio,oonformándose a 10 informado y propuesto
por la DIrección Oeneral de Exportación. ha resuelto:

1.- La firma «Compañia Española de Productos Eléctricos,
Sociedad Anónimo» (COl!PE$A). queda ocogida a los beneficios
del régimen de reposición establecido por Decreto número 1676í
1988. de 30 de Junio.

Tendrán derecho a reposición las expc)t'taciones realizadas
a partir del 4 de diclembre de 1970. siempre que se ajusten
al resto de laa condiciones exigidas en el citado Decreto y
especialmente las'eententdas en su articulo quinto.

2.° La exportación precederá a la importación.
3.° En lo que no ·eaté especialmente dispuesto en el men

cionado Decreto 16'76/1966 seapl1carán. las normas generales
sobre el rég1men de reposición contenidas en la Ley de 24
de diciembre de 1t62.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L mueboB afios.
Madrid, 14 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretario

de Comercio, Nem.esio Fernández..Cuesta.

Ilmo. Sr. DirectOr general de Exportación.

INSTITUTOESP~OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficUtJea del dí« 23 de dtcie1nbre de 197()

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

IIESOLUC{ON de 14 Dirección GenerGl de Promo
ción del Turismo poi 14 que .e concede.. lo. «Pre
mf08 N_ d. TljTfsmo de Embellecimiento
11 JletONl de los l'IlebIoB 1l'BJHUIo/es 1970..

Visto la propueot. del Juraclo desillnacIo P"!'. tallar loe ePro
rtúOo N.clonalel de TurIsmo ele J!:mbeIIecImI...to y Mejora de 108
Puebloo~ 1970». con-..loo por orden ele • de enero
de 11178.

lIata DIreccIón oeneral de Promoción del Turismo h. tenido
a b1en co'ncederlos citados PremloB en la stplente forma:

l.· PremIo C<ln'espondlente • MunlclplOll costeros. dotado con
300.000 pooetao al Ayuntamtento de NerJ' (Má!ap).

:1,. PremIo correspondiente. MunIolploa del interior. dotado
con 2OO.Ollt peootas, al AY''''......'anw de Anteq__ (MálOgal.

3.. _t. cIotodo con IllO.000~ .1 Ayuntatnl.nto ele
-(~).

f.. ~_ dotado con 100.000 pesetas, al Ayuntamiento de
Araoen. (H\Ie",al.

J:~e se hace público a todos los efectos.
ld, 30 de octubre ele 1970. -El Director general, Das-

soIs Monserrat.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUCION de lfl. Dirección General de Urba
ntsmo por la que le transcribe relación de asunto,
lomettdos ala consideración del exeelentisimo Se
ñor Mint3tTo con lecha 27 de noviembre de 1970,
con indicación de la resolución reca.ída en cada
caso.

Relación de asuntos sometidos al excelentlsimo sefior Mi·
nistro con fecha 27 de noviembre de 1970, a propuesta del iJus
tr1s1mo sefior Director general de Urbanismo, de acuerdo con
lo dispuesto en la· Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto 83/1968, de
18 de enero, con indicación de Ja resolución recaida en cada.
caso.

1. Annda de Duero.-Proyecto de expropiación del pollgono
«Allende Duero» (segunda fase).-Fué aprobado.

2. Valencia.-Proyecto de c:UstribuciÓD de energia eléctrica
., alumbrado público del polfgono «Avenida de CastUla».-Fué
aprobado.

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimien~

to de las Corporaciones Locales y demAs interesados,
Madrid, 1 de diciembre de 19'70.-El Director general, An~

OOnl0 Linares Sánchez.

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

{'*} Bsta cotización del franco belca se refiere a francos belgas
convertibles. Cu~f1O se ttateCle francos belgas financterm se apli·
cará a los mismos la cottzactón de fr8J1COB bellfSS billete.

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense ., .
1 tranco francés ~ : u ••• , ••

1 libra eSterlina ,.. , .
1 franco suizo , .

100 francos belgas (*) , ••.......•.••
1 marco alettlán , .

100 liras italianas ,.
1 florín holandés ,., , .
1 corona sueca _..
1 COtOna danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austria.cos .
100 escudos portugueses , .

6~510 6~720
no disponible

12.592 12,629
166.309 166.809

16.125 16.173
140,042 140.463

19,097 19,154
11,143 11,176
19.311 19.369
13,445 13.485
9.286 9,313
0,754 9,783

16.677 16.727
269,173 269,983
243.320 244.052

ADMINISTRACION LOCAL

CORRECCIOlv de erratas de la Resolución del
Ayuntamiento de I(filena (León) por la que se
señala jecha para el levantamiento de acta previa
a la ocupactón urgente de una finca rústica ajec
tada por las obras del camino vecinal del pu.eblo
de Almagarinos al de Tremor de Arriba.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estad<m número 289, de
fecha 3 de diciembre de 1970, página 19690. columna segunda.
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el párrafo primero, Uneascatorce y quince, donde dice:
«...• con una extensión superficial de 6,83 hectáreas », debe
decir: •...• con una extensión superficial de 6.63 áreas I.


